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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, corno mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

Bueno, numero 137, de esta capital, y constará de doce signos
de 100.000 billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete,
divididos en décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de
pesetas en 473..508 premios.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

premios de 125.000 pesetas que, respectivamente, se adjudicaran a
aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y
numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán­
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formali­
dad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a Jos premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, la~

terminaciones y\ los reintegros correspondientes.
Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números

anterior y pos1erior de los premios primero y segundo, se entenderá Que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 ~Y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 numeras
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas Que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 12.500 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera­
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al rcinte~ro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse Que Quedan exceptuados los números de los que, rcspectiva~

mente se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.
Asimismo, tendrán derechp al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio­
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán. respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cucntaquesi la bola representativa de la fracción
fuera el O. se entenderá que corresponde a la lO.a

Este premio especial al décimo de 39t;¡,OOO.OOO de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc­
ción del Ramo. En fá propia fo'rma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el. momento-de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio~

nada subvención.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sohre dudas que tengan respecto alas oper~cionps del mismo.

E[('ctlIado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada: por terminaciones.

Pago .de premios
Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán

l'obrnr~c en cualquier Administración de Loterías.
Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente, a

traves de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por'el intere~
sarlo o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a Que correspondan y sin más demora que la 'precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la Que exija la provisión

. de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan dispOllibles.

Madrid, 11 de abril de 1992.-Ef Director general, Gregario Máñez
Vindcl.

RESOLUCION de II de abril de 1992. del Organismo
Narional de Lnt('r(as }' Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dia 18 de abril de 1992.

SORTEO DEL ZODIACO

El próximo sorteo del Zodíaco de la Lotería Nacional, Que se
realizará por el sistema moderno. tendrá lugar el día 18 de abril, a las
once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el

Relación
de prt'mios

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado ....

2 premios especiales de 48.000.000 de pesetas cada
uno, para una sola fracción del número premiado
y de cada uno de los signos favorables ..

I de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cifras
y signo afortunado) . , ...

2 de 20.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras y signos favorables) ...

9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes)

2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una
para los numeros anterior y posterior al del Que
obtenga el primer premio en el signo afortu~
nado . .

4 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables ..... . . . . . . .. . ....

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del número
y signo afortunado , .

9 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

~u~~~~ ;'our~~~:d~e . ~i.S~.~~~t.~s.. :.~~ ..I~~ ..~~~
99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas Que las del número
y signo afortunado

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signo 'afortunado .....

198 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de las centenas del
número y signos favorables

18 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras Sean iguales
y estén igualmente dispuestas Que las del
número y signos favorables

198 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signos favorables .

l.998 premios de 10.000 pesetas cada uno. para los
billetes eüyas dos últimas· cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del número
)' signos favorables .

891 premios de 12.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes . . ..

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
y los nueve signos restantes.

119.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la del
número extraído

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para,
todos los billetes del signo afortunado

120.000 reintegros de 2,500 pesetas cada uno, para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la que se obtenga en la primera
extracción especial de una cifra

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la que se obtenga en la segunda
extracción especial de una cifra--

473.508

Pesetas

246.000.000

96.000.000

40.000.000

40.000.000

90.000.000

10.380.000

10.000.000

4.950.000

900.000

4.950.000

19.980.000

4.950.000

900.000

4.950.000

19.980.000

11.137.500

4.944.000

299.970.000

249.997.500

300.000.000

300.000.000

1.800.000.000

T
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BORRELL FONTELLES

lImos. Sres. Secretario general para los· Servicios de Transportes y
Director general de la Marina Mercante.

Día 9 de abril de 1992:
Combinación ganadora: 2, 43, 39, 44, 31, 6.
Número complementario: 33.
Numero del reintegro: 6.

Día II de abril dé 1992:

Combmación ganadora: 31, 5, 23, 46. 19,25.
Número complementario: 21.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, correspondientes a la
semana número 16/1992, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 16 de abril de 1992, a fas veintidós quince horas, y el día 18 de abril
de '1992, a las veintidos quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capitaL

Madrid, 13 de abril de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

ORDEN de 4 de marzo de 1992 sobre expedición de
duplicados de los documentos de zdentidad mar{tima por
extrav{o o deterioro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

8404

La Orden de 31 de enero de 1975 regula la tramitación y .re~olución
de los expedientes de extravío o de~erioro de docu~e~tos expedIdo~ por
la antigua Subsecretaría de la Manna ~ercante. eXIgIendo en e! pnmer
caso la publicación en el (.Boletin OfiCIal del Estado» de la nuhdad del
documento extraviado.

La seguridad que quería garantizarse por los complejos trámites y
anuncios en diarios oficiales establecidos en·la citada Orden, puede hoy
obtenerse mediante los aV3J1cestécnicos en la elaboración de documen­
tos de identidad, que· ofrecen una mayor prot~ión frente a s~ u~o
indebido por personas distintas de~ titular. Ello. u~uj;O a l~ ~onvemencla

de acomodarse a los sistemas segUIdos.po~ la Adm~mstraclon .de! Estado
en otros documentos análogos, aconseja SImplIficar el procedImIento de
emisión de duplicados encaso de extravío o deterioro.

En su virtud, dispongo:

Primero.-La emisión de duplicados de los documentos de identidad
marítima expedidos por el Ministerio de Obras Públicas. y Transp?rtes,
Dirección General de la Marina Mercante, que hayan SIdo 'extraVIados
o deteriorados se solicitará de la citada DirecCión General mediante
instancia, segú'n el modelo normalizado que se publica como anexo,
acompañada de la documentación siguiente:

a) Dos fotografias talllaño carné.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante.
c) Justificante del pago- de las tasas exigibles.

Segundo.-Recibida la instancia y previa la comprobaci~~ _de la
expedición del documento original, se proce~erá. a la en:uslOn del
duplicado del documento, a cuya entrega se rettrara el detenorado, en
su caso.

Tercero.-Respecto a los documentos de identidad marítima a que se
refiere esta Orden, no será de aplicación lo dispu.e.sto en la Or~en de 31
de enero de 1975 sobre tramitación y resoluclon de expedIentes de
extravío o deterio'ro de documentos expedidos por el Ministerio de
Comercio (Subsecretaría de la Marina Mercante).

Cuarto -Esta Orden· entrará en vigor el día siguiente al de su
publicació~ en el «B~letín Oficial del Estado».

Madrid. 4 de marzo de 1992.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billeie podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere·
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el,
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
dc fondos cuando no akancen' los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 11 de 'abril de 1992.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindcl.

un¡d,ade~ de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez holas numeradas del O al 9.

El sexto bombo eont'endrá doce bolas correspondient~s a los doce
signos del Zodíaco. .

Para la adjudicación de los premio.s entrarán en Juego, en c.ada
cxlracción, tantos bombos como se reqUIeran para obtener la comhlOa-
dón numérica prevista. . _ .

Se utilizarán cinco bombos para deterrmnar el numero agrac,lado
J11l'diantc extracción simultánea de una bola de cada uno de aquellos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número pr~miado.

A continuadón se procederá a extraer del bombo que contiene.los
signos una bola para determinar el signo afortun8d~ (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.0'00
de pesetas se extraerá una bola de uno.de los bombos del sorteo que
dt:terminará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese' el O
corresponderá a la fracción IO.a .

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas para determinar los dos signos favorables (segundo y
tercer premios). .

Para proceder a la adjudicación de los premios espeCiales
de 48.000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinará las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables.

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extraídas fuese
el O se entenderá que representa a la fracción lO,a .

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondien­
tes a los tres signos agraciados se derivarán las aproximaciones, las
centenas, las terminaciones y reintegro correspondiente. .

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los numeros
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero, se
entendcrá .que si saliese -premiado el número 00000, su antenor es
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente. .

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que ~l el
número. extraído correspondiera, por ejemplo, al n~mero 25. se .conslde~

rarán agraciados los 99 números restantes de la misma; es decIr, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el número premiado. .

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes de todos
los signos cuya últim~ cifra coincida con las que se obtengan en !as dos
extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las Unidades.
Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billetes en todas las
terminaciones, del O al 9, correspondientes al signo afortunado.

El sorteo, se efectuará con las solemnidades previstas en la lnstr~c­
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo espeCIal
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población' donde se, celebre el sorteo. Dicho sorteo especial qut;dará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia. se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencIO­
nada subvención.

Estos actos serán públicos,'y los concurrentes interesados en el s~rteo
tendrán derecho, con la venia del PreSidente, a hacer observaCIOnes
sobre dudas que tengan respecto a las operac~ones dt:l mism<:J.

Efectuadb el sorteo se expondrán al pvblIco" la hsta ofiCial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

RESOLUCION de 13 de abril de 1992, del Organismo
Nacional de Lotert'as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combi'nación ganadora, el número comple­
mentario y el número del reintegro de los sorteos de IC!
Loter{a Primiti~'a, celebrados los dlas 9 y 11 de abnl
de 1992. y se anuncia la .!fcha de celebración de los
próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 9 y 11 de
abril de 1992, se han obtenido los siguientes resultados:


